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MONTOS EFECTIVAMENTE PAGADOS, LAS FORMULAS Y VARIABLES 
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DE MATERIAL ELÉCTRICO, SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS. RESUMEN DE 
CONVOCATORIA MÚLTIPLE DE LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES 
PRESENCIALES NÚMEROS DGAS-DC-LPNE-016/2025, DGAS-DC-
LPNE-017/2025. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS. RESUMEN 
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SECRETARÍA DE ECONOMÍA.

COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA. SE CONVOCA A TODOS 
LOS CIUDADANOS Y SECTORES DE LA SOCIEDAD, A PARTICIPAR CON 
SUS OPINIONES, COMENTARIOS Y/O PROPUESTAS, EN LA CONSULTA 
PÚBLICA RESPECTO DE LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL INSTITUTO 
DE MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD DE NUEVO LEÓN, DENOMINADA 
CUARTA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA OCUPAR EL CARGO DE 
VOCAL DEL COMITÉ DE VIGILANCIA DEL INSTITUTO DE MOVILIDAD Y 
ACCESIBILIDAD DE NUEVO LEÓN.
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COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA. SE CONVOCA A TODOS 
LOS CIUDADANOS Y SECTORES DE LA SOCIEDAD, A PARTICIPAR CON SUS 
OPINIONES, COMENTARIOS Y/O PROPUESTAS, EN LA CONSULTA PÚBLICA 
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OPINIONES, COMENTARIOS Y/O PROPUESTAS, EN LA CONSULTA PÚBLICA 
RESPECTO DE LA PROPUESTA PRESENTADA POR LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO REGIONAL Y AGROPECUARIO DEL ESTADO DE NUEVO 
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SE APRUEBA LA REFORMA AL REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 
DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, N.L.

SE APRUEBA LA REFORMA AL REGLAMENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL 
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SE CONVOCA A ESPECIALISTAS, ACADÉMICOS E INVESTIGADORES, 
LEGISLADORES, INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS, SERVIDORES 
PÚBLICOS, TRABAJADORES Y A LA COMUNIDAD EN GENERAL 
INTERESADOS EN PARTICIPAR CON SUS OPINIONES, PROPUESTAS 
Y PLANTEAMIENTOS RESPECTO A LA ABROGACIÓN Y EXPEDICIÓN 
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE 
MONTERREY, N.L.

SE CONVOCA A ESPECIALISTAS, ACADÉMICOS E INVESTIGADORES, 
LEGISLADORES, INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS, SERVIDORES 
PÚBLICOS, TRABAJADORES Y A LA COMUNIDAD EN GENERAL 
INTERESADOS EN PARTICIPAR CON SUS OPINIONES, PROPUESTAS 
Y PLANTEAMIENTOS RESPECTO A LA INICIATIVA DE ABROGACIÓN 
Y EXPEDICIÓN DEL REGLAMENTO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN URBANA Y CONVIVENCIA DE MONTERREY, N.L.

SE APRUEBA LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS DEL FONDO DE 
DESARROLLO MUNICIPAL, PARA EL EJERCICIO 2024.

CONVOCATORIA PARA LA ENTREGA DE LA MEDALLA “GUARDIANES DE 
MONTERREY” EDICIÓN 2025.

SE APRUEBA LA DESINCORPORACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, 
INCORPORÁNDOSE EN ESTE ACTO AL DOMINIO PRIVADO MUNICIPAL, DE 
UN TOTAL DE 262 BIENES MUEBLES, LOS CUALES NO SON CONSIDERADOS 
DE UTILIDAD PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL.

SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN. RESUMEN DE 
CONVOCATORIA MÚLTIPLE DE LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES 
PRESENCIALES.

R. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE APODACA, NUEVO LEÓN.

SEGUNDA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2025.

R. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ALLENDE, NUEVO LEÓN.

ACUERDOS DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 02 DE ABRIL DE 2025:

SE APRUEBA EL INICIO DE CONSULTA PÚBLICA PARA LA MODIFICACIÓN 
DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE ALLENDE, 
N.L.

SE APRUEBA EL INICIO DE CONSULTA PÚBLICA PARA LA MODIFICACIÓN 
DEL REGLAMENTO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE 
ALLENDE, N.L.

SE DELEGAN A LOS CIUDADANOS AARÓN ALEJANDRO TAMEZ AGUIRRE, 
SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO MUNICIPAL; JOSÉ LUIS GARCÍA 
GARZA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; PEDRO CÉSAR CAVAZOS 
SALAZAR, SÍNDICO SEGUNDO; HÉCTOR FERNANDO GARAY CRUZ, 
DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y OMAR FRANCISCO VALDEZ 
SALINAS, DIRECTOR JURÍDICO, EN TÉRMINOS DEL PROPIO ACUERDO.

R. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA JIMÉNEZ, NUEVO LEÓN.

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO. RESUMEN 
DE CONVOCATORIA DE LICITACIÓN NÚMERO OP-MCJ-RP-08/25-CP.

R. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HIGUERAS, NUEVO LEÓN.

AVISO A LA CIUDADANÍA SOBRE BIENES MOSTRENCOS.
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R. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MONTEMORELOS, NUEVO LEÓN.

ACUERDO DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 
2025, SE APRUEBA LA CONSULTA PÚBLICA RESPECTO AL REGLAMENTO 
QUE REGULA LA PROTECCIÓN, TENENCIA RESPONSABLE DE LOS 
ANIMALES Y CUIDADO DE ANIMALES SILVESTRES DEL MUNICIPIO DE 
MONTEMORELOS, N.L.

R. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN.

ACUERDOS DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 04 DE ABRIL DE 
2025:

SE APRUEBA EL AVISO PÚBLICO DE INICIO DEL PROCESO DE PLANEACIÓN 
DE MODIFICACIÓN AL PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO 
CALZADAS 2021-2040.

SE APRUEBA EL DICTAMEN NÚMERO CODU 2024-2027/008-2025.

SE APRUEBA EL AVISO PÚBLICO DE INICIO DEL PROCESO DE PLANEACIÓN 
DE MODIFICACIÓN AL PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO 
CENTRO VALLE 2021-2040.

SE APRUEBA EL DICTAMEN NÚMERO CODU 2024-2027/009-2025.

ACUERDOS DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 04 DE ABRIL DE 2025:

SE APRUEBA EL DICTAMEN NÚMERO CGR 2024-2027/003-2025/ APROBACIÓN 
DEFINITIVA DE REGLAMENTO.

SE APRUEBA EL DICTAMEN NÚMERO CGR 2024-2027/004-2025/APROBACIÓN 
DEFINITIVA DE REGLAMENTO.

SE APRUEBA EL DICTAMEN NÚMERO CGR 2024-2027/005-2025/APROBACIÓN 
DEFINITIVA DE REGLAMENTO.

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PÚBLICAS. CONVOCATORIA 
PÚBLICA DE LICITACIONES.

185

186

187-191

192

193-197

198-206

207-217

218-229

230-233

Su
m

ar
io



139Monterrey, Nuevo León - Viernes - 11 de Abril de 2025

Ay
un

ta
m

ie
nt

os

Gobierno 
de Monterrey 

2024-2027 

EL CIUDADANO ADRIÁN EMILIO DE LA GARZA SANTOS PRESIDENTE MUNICIPAL, 
DE MONTERREY, NUEVO LEÓN A LOS HABITANTES DE ESTE MUNICIPIO HACE 
SABER QUE EL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, EN SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL 09 DE ABRIL DE 2025, APROBÓ LA REFORMA AL ARTÍCULO 139 Y 
POR ADICIÓN DEL ARTÍCULO 140 BIS DEL REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y 
VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

ARTÍCULO 139. Solamente el Policía de Tránsito asignado para la atención de un hecho 
de tránsito puede disponer la movilización de los vehículos participantes en el mismo; salvo 
lo establecido en el artículo 140 bis. 

Artículo 140 BIS. Siempre que un evento vial se suscite en alguna de las principales 
avenidas de la ciudad, o bien en alguna de las calles con alto flujo vehicular y 
sólo existan daños materiales, los involucrados podrán mover sus vehículos con el 
fin de liberar el tránsito en las vías afectadas para no obstruir la circulación, previa 
toma de fotografías o videos de la colisión en la que hubieren participado, 
independientemente de la presencia de un agente de tránsito y que se den los 
supuestos casos siguientes: 

l. Que los vehículos de motor participantes se encuentren en condiciones 
de circular; 

11. Que no existan personas lesionadas o fallecidas con motivo del 
accidente vial; y 

111. Que no presenten signos de estar bajo el influjo del alcohol o 
narcóticos. 

En caso contrario a cualquiera de los supuestos anteriores, se procederá de la 
manera establecida en el artículo 140 del presente Reglamento. 

Si alguno de los participantes en el siniestro procede a retirarse del lugar de los 
hechos, se hará acreedor a una multa grave, conforme a lo establecido en el 
tabulador de infracciones del articulo 140 fracción VI de este Reglamento. 

TRANSITORIOS 

_--, 
PRIMERO. Las reformas al presente reglamento entrarán en vigor el día de su publicació 
en el Periódico Oficial del Estado. 1 
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SEGUNDO. La Dirección de Tránsito y Vialidad del Municipio de Monterrey, tendrá un 
término de treinta días hábiles a partir de la entrada en vigor de la represente reforma para 
que emita un manual o guía práctica para este caso de accidentes con daños mínimos y 
sin lesionados. Por su parte la Dirección de Comunicación Social dependiente de la 
Dirección General de la Secretaría Ejecutiva, tendrá el mismo término para la elaboración 
de un programa de difusión orientado a divulgar la dispuesto en el artículo 140 Bis, lo 
anterior, con el fin de que la ciudadanía conozca y comprenda los procedimientos a seguir 
ante la ocurrencia de hechos de tránsito. 

TERCERO. Las aseguradoras en nuestro municipio deberán poner en conocimiento de sus 
asegurados de la presente Reforma al Reglam to de Tránsito y Vialidad del Municipio de 
Monterrey, para su debido cumplimiento. 

Lo anterior de conformidad en el artículo 35 apartado A, fracción XII de la Ley de Gobierno Municipal 
del Estado de Nuevo León. Acuerdos aprobados por el Ayuntamiento de Monterrey, el 09 de abril de 
2025- dos mil veinticinco. Doy fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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